
C.A. de Santiago

Santiago, siete de abril de dos mil veintiuno.

Vistos:

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada  con  las  siguientes 

modificaciones:

A.- En el considerando 14 , numeral 22 , se cambia la palabraº ª  

boxeadora , por boxeador .“ ” “ ”

B.-  En  el  razonamiento  16 ,  se  reemplaza  la  expresi nº ó  

habr an descendido al menos dos sujetos , por habr an descendido“ í ” “ í  

al  menos cuatro sujetos ,  y se elimina la expresi n actualmente” ó “  

fallecido .”

C.- En el basamento 19 , en el p rrafo segundo se cambia las° á  

voces cacer a ,  por situaci n , y asimismo en la parte final del“ í ” “ ó ”  

mismo p rrafo se trueca las palabras sus  por las ,  se sustituyeá “ ” “ ”  

adem s la oraci n que comienza con el mismo que no se opone aá ó “  

que su superior las ejecute , por y pueda descender del m vil el” “ ó  

referido Teniente del Ej rcito, Loyola Sotomayor, quien procedi  aé ó  

disparar con un arma de fuego que portaba a las v ctimas causandoí  

la muerte de una de ellas y dejando herida de gravedad a la otra,  y”  

por  ltimo  se  reemplaza  los  vocablos  sino  que contribuye  porú “ ”  

contribuyendo .“ ”

D.- En la reflexi n 20 , n mero 6, se suprime la oraci n aó º ú ó “  

consecuencia de disparos propinados por efectivos militares vestidos 

de civil .”

E.- En el basamento 21 , se eliminan las voces extinto , aº “ ” “  

quien se le recuerda  y alevosamente .” “ ”
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F.- En el considerando 25 , p rrafo primero se reemplaza la° á  

voz  hayan  por  haya ,  se  sustituyen  las  palabras  de  los“ ” “ ” “  

responsables  por  del  responsable  y en el  segundo p rrafo  se” “ ” á  

elimina la referencia a la concurrencia en autos de la agravante del 

art culo 12 N  11 del C digo Penal.í ° ó

G.- En el  fundamento 29 , se cambia la frase en presidioº “  

menor en su grado m nimo , por en presidio menor en su gradoí ” “  

medio ,  y  se  suprime  el  p rrafo  que  comienza  con  La” á “  

responsabilidad  y que termina con la palabra extensi n…” “ ó ”

Y  SE  TIENE  EN  SU  LUGAR  Y  ADEM SÁ  

PRESENTE:

PRIMERO:  Que, por sentencia que rola a fojas 1.180 y 

siguientes, se resolvi  lo que sigue:ó

EN LO PENAL:

Se condenó al acusado Juan Osvaldo Pardo Villarroel, como 

c mplice en los delitos de homicidio simple consumado cometido enó  

la persona de Angel Patricio Carmona Parada, a la pena de tres 

a os y un d a de presidio menor en su grado m ximo, y en el delitoñ í á  

de  homicidio  simple  frustrado  perpetrado  en  contra  de  Jorge 

Caupolic n Carmona Parada, a la pena de quinientos cuarenta y uná  

d as de presidio menor en su grado medio, todo ello m s accesoriasí á  

pertinentes, ocurridos ambos en la ciudad de Santiago, el d a 1 deí  

mayo de 1974, otorg ndole la pena sustitutiva de libertad vigiladaá  

intensiva por el t rmino de ambas penas.é

EN LO CIVIL:
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Se acogi  la acci n civil deducida, quedando al Fisco de Chileó ó  

condenado  a  pagar  la  suma  de  cuarenta  millones  de  pesos 

($40.000.000), a Jorge Caupolic n Carmona Parada, suma que seá  

reajustar  seg n la variaci n experimentada por el Indice de Preciosá ú ó  

al Consumidor fijado por el Instituto Nacional de Estad sticas entreí  

la  fecha que la sentencia adquiera el  car cter  de ejecutoria y suá  

pago efectivo, e intereses desde que se constituya en mora.

En  contra  del  aludido  fallo,  en  lo  penal,  los  querellantes, 

Agrupaci n  de  Familiares  de  Ejecutados  Pol ticos,  la  Unidadó í  

Programa  de  Derechos  Humanos  del  Ministerio  de  Justicia  y 

Derechos  Humanos,  y  el  querellante  Jorge  Caupolic n  Carmonaá  

Parada, interpusieron recursos de apelaci n, en cuanto discrepan deó  

la calificaci n jur dica, estimando que los hechos investigados sonó í  

constitutivos  de  los  delitos  de  homicidio  calificado,  por  la 

circunstancia de la alevos a, y el acusado tiene la calidad de autorí  

del  art culo  15  N  3  del  C digo  Penal  respecto  del  hechoí º ó  

investigado, y no participaci n de c mplice como se establece en laó ó  

sentencia.

De igual modo, la querellante Agrupaci n de Familiares deó  

Ejecutados  Pol ticos  alega  la  concurrencia  de  las  agravantes  delí  

art culo 12 N  8 y 10 del C digo Penal, en tanto que la querellanteí º ó  

Unidad Programa de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia 

y  Derechos  Humanos,  sostiene  adem s  de  las  modificatorias  yaá  

referidas la del art culo 12 N 16 del C digo del ramo.í ° ó

Asimismo,  el  se alado  querellante,  Unidad  Programa  deñ  

Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 

indica en cuanto a la determinaci n de la pena que debe aplicarseó  
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el art culo 509 del C digo de Procedimiento Penal, y no el art culoí ó í  

74  del  C digo  Penal,  como  se  indica  en  el  fallo,  y  que  no  seó  

consider  lo dispuesto en el art culo 69 del C digo Punitivo.ó í ó

En lo civil, el querellante Carmona Parada igualmente apela 

de la sentencia definitiva, solicitando que se eleve sustancialmente el 

monto en que debe ser indemnizado por el Estado, y el Fisco de 

Chile tambi n dedujo apelaci n en ese mbito, por el rechazo de lasé ó á  

excepciones  de  reparaci n  integral  y  de  prescripci n  extintiva,ó ó  

pidiendo, en subsidio, que se rebaje sustancialmente el monto fijado 

a t tulo de indemnizaci n por da o moral, y se le exima del pago deí ó ñ  

costas.

Por ltimo, el sentenciado Pardo Villarroel apel  verbalmenteú ó  

de la sentencia.

Todos  recursos  y  tr mites,  cuyo  an lisis  y  resoluci n  seá á ó  

procede a efectuar a continuaci n.ó

SEGUNDO:  Que, tal como se ha sostenido en la sentencia 

rol 247-2015 de esta Corte de Apelaciones, lo que nuestro C digoó  

denomina homicidio calificado , m s correctamente asesinato , es“ ” á “ ”  

un tipo agravado del homicidio descrito en el art culo 391 N  1 delí º  

C digo Penal, y la primera de las circunstancias calificantes es la deó  

alevos a, siendo caracterizada seg n lo dispuesto en el art culo 12 Ní ú í º 

1 del C digo punitivo, como un obrar a traici n o sobre seguro.ó ó  

As ,  son  dos  formas  de  actuar  con  alevos a:  a  traici n  o  sobreí í ó  

seguro.

TERCERO:  Que, el obrar a traici n, involucra tanto laó “  

simulaci n,  esto es,  el  enga ar al sujeto pasivo, al  aparentar unaó ñ  

situaci n diversa a la real, ocultando el prop sito delictivo, cuanto laó ó  
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disimulaci n, esto es, utilizar ma a, cautela o argucia para ocultar oó ñ  

disfrazar la real voluntad delictiva  (Sergio Politoff, Luis Ortiz, Jean”  

Pierre Matus, Texto y Comentario del C digo Penal Chileno, a oó ñ  

2002, p. 190).

El obrar sobre seguro, siguiendo a los autores ya citados es el 

aprovechamiento de circunstancias materiales favorables buscadas de 

prop sito por el hechor con el fin de asegurar el xito de la acci nó é ó  

delictiva y neutralizar los posibles riesgos que pudieran emanar de 

una  probable  defensa  de  la  v ctima.  Significa  ocultamiento  delí  

cuerpo del hechor, o de los medios ejecutivos con el fin de provocar 

la indefensi n de la v ctima y la ventaja o seguridad del hechor.ó í

Consecuentemente, la doctrina penal ha se alado que tantoñ  

en la  actuaci n a traici n o sobre seguro, no basta con el elementoó ó  

material  u  objetivo  de  la  indefensi n  de la  v ctima,  sino que esó í  

imprescindible  que el  hechor haya  buscado  de  prop sito  ó esa 

situaci n  favorable  para  cometer  el  delito  espec ficamente  en eseó í  

contexto,  no  configur ndose  la  calificante  con  el  hecho  de  queá  

objetivamente  se  den  las  circunstancias  favorables  que  le  son 

inherentes, en cuanto requiere que el agente actu  con un nimoé á  

especial, el nimo alevoso , que constituye un elemento subjetivo“á ”  

que  implica  el  buscar  o  procurar  ex  profeso  circunstancias 

especialmente favorables y no simplemente servirse o aprovecharse 

de ellas  cuando est n  dadas,  y la  Corte  Suprema de Justicia  ené  

sentencia de 9 de noviembre de 1970, ha se alado que el simpleñ “  

azar  de  circunstancias  favorables  no  es  motivo  suficiente  para 

estimar que un homicidio ha sido cometido con alevos a . í ”
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CUARTO:  Que,  con  las  probanzas  relacionadas  en  el 

considerando d cimo cuarto de la sentencia de primer grado quedané  

legalmente establecidos los hechos asentados en el motivo d cimoé  

sexto del fallo. En el caso de autos, el Tribunal a quo fij  los hechosó  

jur dicamente relevantes estableciendo que son constitutivos de losí  

delitos de homicidio simple en grado de consumado y en grado de 

frustrado,  en  las  personas  de  Angel  Patricio  Carmona  Parada  y 

Jorge  Caupolic n  Carmona  Parada,  seg n  lo  razonado  en  losá ú  

fundamentos  d cimo s ptimo y  vig simo quinto  del  fallo  que  seé é é  

revisa, calificaci n que esta Corte comparte.ó

En efecto, y tal como se se al  en el considerando d cimoñ ó é  

sexto de la sentencia, despu s de un incidente de tr nsito en que seé á  

ven  involucradas  las  v ctimas  con  sujetos  desconocidos  queí  

circulaban  en  un  veh culo  peque o,  mediando  intercambios  deí ñ  

gestos y groser as, tales sujetos a bordo de dicho m vil inician unaí ó  

persecuci n a la camioneta en que se transportaban las  v ctimas,ó í  

d ndole alcance, oblig ndolos a detenerse, y a descender, bajandoá á  

del  veh culo  menor  al  menos  cuatro  sujetos  y  uno  de  ellos,  elí  

teniente del Ej rcito Emilio Loyola Sotomayor, que vest a de civilé í  

procedi  a efectuar disparos con un arma de fuego en contra de losó  

ofendidos, acci n que caus  la muerte de una de las v ctimas, Angeló ó í  

Carmona Parada, y dej  herido de gravedad al otro ofendido, Jorgeó  

Carmona Parada, y si bien se ha establecido que las v ctimas noí  

portaban  armas  ni  otro  elemento  para  defenderse  de  tal 

acometimiento  y  agresi n,  la  situaci n  de  desvalimiento  de  estasó ó  

preexistente  o  concomitante  con  el  hecho  punible,  atendida  la 

din mica f ctica acaecida no fue buscada, ni procurada de prop sitoá á ó  
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por el autor del delito, lo que permite descartar el nimo alevoso,á  

elemento  subjetivo  de  la  calificante  de  marras,  lo  que  lleva  a 

desestimar la alegaci n de los recurrentes en orden a calificar losó  

hechos como constitutivos de los delitos de homicidio calificado en 

grado  de  consumado  y  frustrado,  desde  que  no  se  acredit  laó  

existencia  de la circunstancia de alevos a prevista en el numeral 1í  

del art culo 391 del C digo Penal, no resultando suficiente por sí ó í 

solas la superioridad objetiva del agresor,  ni el hecho de que las 

v ctimas se encontraren desarmadas.í

QUINTO:  Que, seg n la doctrina penal, c mplice es quienú ó  

coopera dolosamente a la ejecuci n del hecho punible de otro poró  

actos anteriores o simult neos, y como se ha se alado en sentenciaá ñ  

de la Corte Suprema de Justicia, rol N  21.614-2017, de fecha 22°  

de mayo de 2017, Coopera el que ayuda, el que apoya, el que“  

auxilia, el que socorre. Quien coopera contribuye a favorecer una 

finalidad; se hace part cipe de un logro.í ”

SEXTO:  Que, por tanto, con las  pruebas referidas  en el 

considerando vig simo de la sentencia que se revisa, en relaci n coné ó  

la  propia  declaraci n  del  acusado  que  consta  en  el  basamentoó  

d cimo octavo del mismo fallo, el tribunal a quo, seg n lo razonadoé ú  

en los fundamentos d cimo noveno, vig simo primero y vig simoé é é  

s ptimo,  estableci  que  la  participaci n  del  Sr.  Pardo  Villarroelé ó ó  

corresponde a la de un c mplice, tipificada en el art culo 16 deló í  

C digo Penal, calificaci n jur dica a la que esta Corte igualmenteó ó í  

adhiere,  en cuanto los  antecedentes  probatorios  expresados  en la 

sentencia de primer grado demuestran suficientemente a juicio de 

este  Tribunal  que la  conducta  ejecutada por el  encartado Pardo 
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Villarroel  consisti  en  contribuir  y  cooperar  mediante  actosó  

anteriores y simult neos a la ejecuci n de los delitos de homicidioá ó  

simple, auxiliando y haciendo m s expedita la comisi n del hecho,á ó  

ya que condujo el veh culo en que se encontraba a bordo el tenienteí  

del  Ej rcito  Emilio  Loyola  Sotomayor  junto  a  otros  sujetos,é  

procediendo a alcanzar al m vil en que se desplazaban las v ctimas,ó í  

lo  que  posibilit  que  el  referido  teniente  Loyola  Sotomayoró  

descendiera  del  auto  y  disparara  con  un  arma  de  fuego  a  los 

ofendidos causando la muerte de uno de ellos y dejando gravemente 

lesionado  a  la  otra  de  las  v ctimas,  careciendo  el  procesado  delí  

dominio del  hecho ejecutado,  y  sin  que se  haya comprobado la 

existencia de un concierto previo o acuerdo expreso de voluntades 

entre el acusado y el autor material de los disparos, lo que permite 

desechar las hip tesis de autor a del art culo 15 del C digo Penal, yó í í ó  

lleva a rechazar las alegaciones de los recurrentes de apelaci n enó  

torno a  calificar  la  conducta  del  sentenciado como autor  de  los 

delitos pesquisados.

SEPTIMO:  Que,  como  se  adelant  la  querellanteó  

Agrupaci n  de  Familiares  de  Ejecutados  Pol ticos  alega  laó í  

concurrencia de las agravantes del art culo 12 N  8 y 10 del C digoí º ó  

Penal, en tanto que la querellante Unidad Programa de Derechos 

Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, invoca 

adem s de las modificatorias ya referidas la del art culo 12 N 16 delá í °  

C digo del ramo.ó

Ambas modificatorias, previstas en el art culo 12 N  8 y 10í °  

del  C digo  del  ramo  ser n  desestimadas,  pues  precisamente  poró á  

tratarse  de  funcionarios  del  Ej rcito-actuando  de  facto-  en  uné  
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periodo de conmoci n  interna,  instalada la  dictadura militar,  fueó  

posible estimar que tales il citos son de lesa humanidad y por endeí  

imprescriptibles,  por lo que considerar adem s esas  circunstanciasá  

para  agravar  la  pena  vulnera  lo  dispuesto  en  el  art culo  63 delí  

C digo Penal, comoquiera que son inherentes al delito perpetrado.ó  

Asimismo, no concurre la circunstancia del art culo 12 N  16 delí °  

C digo Punitivo, invocada por la Unidad Programa de Derechosó  

Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos en cuanto 

el  acusado  no  ha  sido  condenado  anteriormente  por  sentencia 

judicial firme y ejecutoriada por delito de la misma especie, seg nú  

consta de su extracto de filiaci n y antecedentes libre de anotacionesó  

penales anteriores a la fecha de ocurrencia de los hechos, seg n seú  

determin  en  el  fundamento  vig simo  octavo  de  la  sentenciaó é  

definitiva. 

OCTAVO:  Que, en  relaci n  a  la  agravante  acogida  deló  

art culo 12 N  11 del C digo Penal, esto es, ejecutar el delito con elí ° ó  

auxilio de gente armada o de personas que aseguren o proporcionen 

la impunidad, y en cuanto el sentenciado apel  verbalmente de laó  

sentencia  definitiva,  cabe  desestimar  dicha  modificatoria  de 

responsabilidad  criminal  desde  que  tanto  el  empleo  de  fuerza 

armada o de personas que aseguren la impunidad constituyen un 

signo inequ voco de alevos a y premeditaci n,  y si  tal  alevos a oí í ó í  

premeditaci n  no  concurren,  corresponde  denegar  la  agravante,ó  

como ocurre en el asunto sub judice.

NOVENO:  Que, en relaci n al reproche formulado por eló  

querellante, Unidad Programa de Derechos Humanos del Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos, en cuanto en la determinaci n deó  
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la pena debe aplicarse el art culo 509 del C digo de Procedimientoí ó  

Penal,  y no se consider  el art culo 69 del C digo Penal,  dichosó í ó  

reproches ser n rechazados en cuanto se est  en presencia de dosá á  

delitos de homicidio en car cter de consumado y frustrado, y tieneá  

el  acusado la  calidad  de c mplice  en ambos  il citos,  por  lo  queó í  

resulta, seg n lo dispuesto en el mismo art culo 509, inciso 3 , delú í °  

C digo  de  Enjuiciamiento  Criminal,  m s  favorable  para  eló á  

encartado aplicar el art culo 74 del C digo Penal, esto es, acumularí ó  

materialmente las penas impuestas, ya que de ello resulta una pena 

menor que de seguirse la regla del  inciso 1  del articulo 509 ya°  

citado, pareciendo a esta Corte proporcionales, a la luz del art culoí  

69 del C digo del ramo, las penas impuestas por el tribunal a quoó  

en  cuanto  milita  a  favor  del  acusado  una  atenuante  de 

responsabilidad criminal sin que obre en su contra agravante alguna, 

penas que deben ser aplicadas en su m nimun, seg n lo dispuesto ení ú  

el art culo 67, inciso 2 , del C digo Punitivo.í ° ó

DECIMO:  Que,  sin  perjuicio  de  lo  razonado  en  los 

considerandos octavo y noveno de esta sentencia, en lo referente a 

la apelaci n verbal del sentenciado se deber  estar a los argumentosó á  

se alados  en  los  considerandos  pertinentes  del  fallo  de  primerañ  

instancia respecto a la calificaci n jur dica del delito, participaci nó í ó  

criminal,  circunstancias  modificatorias  de  responsabilidad  y 

determinaci n de la pena.ó

UNDECIMO: Que, en cuanto a la petici n contenida en eló  

numeral primero del informe del Sr. Fiscal Judicial, t ngase presenteé  

en  su  oportunidad,  y  una  vez  que  se  encuentre  ejecutoriada  la 

sentencia.
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DUODECIMO:  Que del modo que se ha expresado esta 

Corte se ha hecho cargo del parecer de la Fiscal a Judicial que rolaí  

a fojas 1335 y siguientes. 

DECIMO TERCERO:  Que, en relaci n a la acci n civiló ó  

acogida  por  el  tribunal  de  primera  instancia,  fundada  en  la 

circunstancia de haberse determinado la participaci n de agentes deló  

Estado,  y  su  calidad  de  garantes  de  la  seguridad  p blicaú  

dependientes del Estado de Chile, lo que evidencia el da o moral yñ  

su extensi n, y considerando asimismo los pagos ya recibidos poró  

parte  del  Estado  por  el  demandante  civil,  y  la  naturaleza  de la 

indemnizaci n solicitada, se confirmar  el monto fijado por el se oró á ñ  

Ministro Instructor, seg n lo razonado en el considerando trig simoú é  

sexto del fallo apelado.

DECIMO CUARTO: Que as  se descartan las alegacionesí  

del Fisco de Chile de su recurso de apelaci n en cuanto invoca laó  

reparaci n  integral,  prescripci n  de  las  acciones,  y  que  se  haó ó  

regulado un monto de indemnizaci n por da o moral excesivo. Enó ñ  

efecto,  la  Ley  N  19.123  que  crea  la  Corporaci n  Nacional  de° ó  

Reparaci n  y  Reconciliaci n  no  establece  una  incompatibilidadó ó  

entre la reparaci n que ella consagra y la que puede obtenerse poró  

v a judicial, pues en esta ltima se analiza y pondera la situaci ní ú ó  

personal que ha vivido cada una de las v ctimas y las consecuenciasí  

que los hechos il citos provocaron en los demandantes. En cuanto aí  

las dem s leyes, la N  19.980 solo ampli  los beneficios y otorgá ° ó ó 

bonos de reparaci n a los hijos de las v ctimas de violaciones a losó í  

derechos humanos o de violencia pol tica y por ltimo la Ley Ní ú ° 

19.992 del a o 2004 aument  la pensi n y regul  un derecho deñ ó ó ó  
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opci n a un bono, sin que en ninguno de estos casos quede proscritaó  

la v a judicial para obtener una reparaci n moral de acuerdo a lasí ó  

circunstancias personales de cada demandante.

DECIMO QUINTO: Que, adem s en cuanto al rechazoá  

de la prescripci n extintiva, y tal  como ha sostenido el  m s altoó á  

Tribunal en diversos fallos Roles 20.288-2014, 22.856-2016, entre 

otros,  no resulta coherente entender que la correlativa acci n“… ó  

civil  indemnizatoria  est  sujeta  a  las  normas  sobre  prescripci ná ó  

contempladas  en  la  ley  civil  interna,  ya  que  ello  contrar a  laí  

voluntad expresa manifestada por la normativa internacional sobre 

Derechos Humanos, integrante del ordenamiento jur dico nacional,í  

en  armon a  con  el  inciso  segundo  del  art culo  5  de  la  Cartaí í °  

Fundamental…”

Por  lo  dem s,  la  legislaci n  civil  nacional  que  consagra  laá ó  

instituci n de la prescripci n est  referida a il citos comunes y jam só ó á í á  

pensada para casos  tan graves  como lo son las  violaciones a los 

derechos  humanos,  cuyo  establecimiento  se  logra  despu s  deé  

cambios  pol ticos-institucionales  y  que  suelen  durar  much simoí í  

tiempo como la experiencia nacional demuestra.

DECIMO SEXTO:  Que en relaci n a las costas del juicioó  

a las que fue condenado el Fisco de Chile, de acuerdo a lo dispuesto 

en el art culo 144 del C digo de Procedimiento Civil se consideraí ó  

que  existi  motivo  plausible  para  su  litigaci n  por  lo  que  se  leó ó  

absolver  de dicha carga.á

Por estas consideraciones y de conformidad adem s, con loá  

dispuesto  en  los  art culos  510,  514  y  527  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Penal se declara que:
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Se  confirma  la  sentencia  apelada  de  veinticinco  de 

septiembre de dos mil diecinueve, escrita a fojas 1180 y siguientes.

Acordada con el voto en contra del abogado integrante se orñ  

Francisco Javier Ovalle Aldunate, quien fue de parecer de revocar la 

sentencia  en  alzada,  respecto  de  la  acci n  civil  acogida  por  eló  

tribunal  de  primera  instancia,  en  cuanto  por  ella  se  acogi  laó  

demanda civil en contra del Estado, por considerar que la acci nó  

impetrada  se  encuentra  prescrita,  en  atenci n  a  su  contenidoó  

patrimonial, teniendo en consideraci n lo siguiente: ó

1.-  La  responsabilidad  extracontractual  del  Estado,  está 

construida sobre la base de la responsabilidad por falta de servicios 

(art culos  6,  7  y  38  inciso  2  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ° ó í  

Rep blica;  art culos  4  y  42  de  la  Ley  General  de  Bases  de  laú í  

Administraci n  del  Estado;  art culo  152  de  la  Ley  Org nica  deó í á  

Municipalidades; y los art culos 2314 y siguientes del C digo Civil).í ó  

Esta responsabilidad seg n los reafirma el profesor Enrique Barros,ú  

recae directa y personalmente sobre el Fisco, la Municipalidad o el“  

otro rgano con personalidad jur dica propia efectos patrimonialesó í ” 

(Enrique Barros; Tratado de Responsabilidad Civil Extracontractual; 

Editorial Jur dica de Chile, edici n octubre de 2009; p gina 496) yí ó á  

se da cuando seg n lo se ala el profesor Jorge Berm dez, cuandoú ñ ú  

el servicio no act a, debiendo hacerlo;  act a de mala forma (de“ ú ú  

manera ilegal , fuera del est ndar medio de funcionamiento, etc,); oá  

act a  tard amente  (Jorge  Berm dez;  Derecho  Administrativoú í ” ú  

General; Thomson Reuters, edici n mayo de 2014; p gina 619).ó á
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2.- A la responsabilidad por falta de servicios se le aplican 

subsidiariamente las reglas de responsabilidad civil establecidas en el 

C digo Civil.ó

    Al respecto el profesor Enrique Barros, nos se ala: Luegoñ “  

de un per odo de vacilaciones, la jurisprudencia superior ha asumidoí  

que las reglas sobre responsabilidad civil se aplican supletoriamente 

en  materia  de  responsabilidad  patrimonial  del  Estado.  En 

circunstancia que las normas de Derecho P blico se limitan a definirú  

el criterio de imputaci n que da lugar a la responsabilidad (falta deó  

servicios),  aspectos  esenciales  de  la  responsabilidad  de  la 

Administraci n  forman  parte  del  Derecho  Com n  de  laó ú  

Responsabilidad Extracontractual. Ello vale especialmente para los 

elementos  del  da o  y  la  causalidad  (que  son  referidos  en  estañ  

secci n) y para la extinci n de acci n por prescripci n.  (Enriqueó ó ó ó ”  

Barros; obra antes citada; p gina 501).á

3.- En el art culo 2332 del C digo Civil, se establece que lasí ó  

acciones  en  materia  de  responsabilidad  civil  extracontractual, 

prescribe en 4 a os desde la perpetraci n del acto.ñ ó

4.- Ese plazo de prescripci n de 4 a os es aplicable en esteó ñ  

caso, a pesar de que los hechos materia de esta causa, han sido 

calificados  como configurativos de delitos  de lesa humanidad.  En 

efecto,  las  convenciones  o  tratados  internacionales,  que  tratan  la 

imprescriptibilidad de las acciones que se derivan de esos delitos, se 

refieren a la acci n penal y no se hace extensiva a las acciones poró  

responsabilidad civil extracontractual, por falta de servicios como en 

este caso, que se dirige en contra del Estado.
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5.-  En  la  Convenci n  sobre  Imprescriptibilidad  de  los“ ó  

Cr menes de Guerra y de los Cr menes de Lesa Humanidad , queí í ”  

entr  en vigor el d a 11 de Noviembre de 1970, en su art culo IV,ó í í  

se  establece:  Los  Estados  Partes  en  la  presente  Convenci n  se“ ó  

comprometen  a  adoptar,  con  arreglo  a  sus  respectivos 

procedimientos  constitucionales,  las  medidas  legislativas  o de otra 

ndole que fueren necesarias para que la prescripci n de la acci ní ó ó  

penal o de la pena, establecida por la ley o de otro modo, no se 

aplique a los cr menes mencionados en los art culos I y II de laí í  

presente  Convenci n  y,  en  caso  de  que  exista,  sea  abolida .ó ”  

Destacamos  que  los  cr menes  a  que  se  hace  referencia  en  eseí  

art culo, son aquellos calificados de lesa humanidad .í “ ”

6.- En la Ley N  20.357, publicada  en el Diario  Oficial  de°  

18 de junio de 2009, que Tipifica Cr menes de Lesa Humanidad  y“ í  

Genocidio  y  Cr menes  y  Delitos  de  Guerra ,  en  su  art culo  40í ” í  

dispone: La acci n penal y la pena de los delitos previstos en esta“ ó  

ley no prescriben .”

7.- En el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 

que  entr  en vigor  el  1  de  julio  de  2002,  se  puede destacar  loó  

siguiente: los cr menes de guerra, violaciones graves y delitos de lesaí  

humanidad est n prescritos en el art culo 8; nadie ser  penalmenteá í á  

responsable de conformidad con el presente Estatuto a menos de 

que la conducta de que se trata constituya, en el momento en que 

tiene lugar , un crimen de competencia de la Corte (art. 22); nadie 

ser  personalmente  responsable  de  conformidad  con  el  presenteá  

Estatuto por conducta anterior a su entrada en vigor (art culo 24);í  

de  conformidad  con  el  presente  Estatuto,  la  Corte  tendrá 
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competencia  respecto  de  las  personas  naturales  (art.  25);  quien 

cometa un crimen de competencia de la  Corte,  ser  responsableá  

individualmente y podr  ser penado de conformidad con el presenteá  

Estatuto  (art.  25);  los  cr menes  de  competencia  de  la  Corte  noí  

prescribir n (art. 29).á

8.-   Si  bien es cierto,  en el  inciso 2  del  art culo 5 de la° í  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, se establece que es deber deó í ú  

los  rganos  del  Estado  respetar  y  promover  los  derechos  de  laó  

naturaleza humana, garantizados por la Constituci n, as  como losó í  

tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren 

vigentes, en este caso respecto de la acci n por responsabilidad civiló  

extracontractual  en  contra  del  Estado  (falta  de  servicios),  no  se 

visualiza modificaci n a lo que se dispone en el art culo 2332 deló í  

C digo Civil, respecto de la acci n por indemnizaci n de perjuiciosó ó ó  

en contra del Estado, que se promueve en la causa que origina el 

recurso a que nos estamos refiriendo.

9.-  En  cuanto  a  la  suspensi n  o  interrupci n  de  laó ó  

prescripci n respecto de la acci n de perjuicios que se promueve enó ó  

contra del Fisco, por la existencia  de anormalidad  institucional 

existente en el pa s durante el periodo de la dictadura militar,  sií  

bien es  cierto ello  no configura alguna de las  causales  para  que 

opere dicha interrupci n o suspensi n (art culo 2509 del  C digoó ó í ó  

Civil  respecto  de  la  suspensi n;  art culos  2501,  2502 y  2501 enó í  

relaci n con la interrupci n),  pero no se puede dejar de advertiró ó  

que la institucionalidad en ese per odo  como se ha se alado porí ñ  

parte  de  nuestra  jurisprudencia,  estaba  cohibida  e  impedida  de 

funcionar, conforme a derecho, por lo cual es necesario establecer 
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que, a partir de la entrada en vigencia de la democracia y dentro de 

los cuatro a os siguientes a esa poca, esto es, desde el d a 11 deñ é í  

marzo de 1990, las demandantes se han encontrado habilitadas para 

accionar, en la forma en que lo han hecho, pero siempre dentro de 

los cuatro a os siguientes a esa fecha. Incluso, si se estimara que lañ  

acci n  que  deb a  deducirse  era  ordinaria,  debi  oponerse  sta,ó í ó é  

dentro  del  plazo  de  cinco  a os,  contado  desde  el  retorno  a  lañ  

institucionalidad, producido el 11 de marzo de 1990.

10.-  Por  lo  antes  se alado,  el  disidente   considera  que  señ  

debiere acoger la excepci n de prescripci n extintiva opuesta por laó ó  

parte demandada, con arreglo a lo previsto en el art culo 2332 delí  

C digo Civil,  o incluso de conformidad con los  art culos  2514 yó í  

2515 del mismo C digo, pues aun cuando puede considerarse queó  

oper  la suspensi n durante el periodo de anormalidad institucionaló ó  

y hasta la restauraci n de la democracia o incluso hasta la entregaó  

p blica del Informe de la Comisi n de Verdad y Reconciliaci n,ú ó ó  

supuestos que ocurrieron el 11 de marzo de 1990 y 4 de marzo de 

1991, respectivamente, a la fecha de notificaci n de la demanda,  yaó  

se  encontraba  vencido  incluso  el  plazo  de  prescripci nó  

extraordinaria de 10 a os. ñ

Reg strese y devu lvase con sus tomos.í é

Redact  el ministro suplente se or Palma, y el voto en contra,ó ñ  

su autor.

Rol N°Penal-486-2020.

Pronunciado  por  la  Primera  Sala  de  esta  Iltma.  Corte  de 
Apelaciones  de  Santiago,  presidida  por  la  Ministro  se ora  Elsañ  
Barrientos Guerrero, e integrada por la Ministro (S) se or Rodrigoñ  
Palma  Ruiz  y  el  Abogado  Integrante  se or  Francisco  Ovalleñ  
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Aldunate. No firma el ministro (S) se or Palma, por haber cesadoñ  
sus funciones en esta Corte.

W
V

Q
Y

JB
K

V
M

Q



Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Elsa Barrientos G. y Abogado

Integrante Francisco Javier Ovalle A. Santiago, siete de abril de dos mil veintiuno.

En Santiago, a siete de abril de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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